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Bogotá D.C.

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria de Despacho
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
correo: comision_tercera@concejobogota.gov.co
CONCEJO DE BOGOTA D.C
CL 36 No. 28 A - 41

Referencia: Respuesta al radicado 2025ER175579- Proposición No. 1001 de 2025, aprobada 
en Sesión la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 03 de agosto de 
2025.

Respetada Subsecretaria.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos legales establecidos en el reglamento interno del Concejo de Bogotá D.C, de manera 
atenta se da respuesta a la Proposición No. 1001 de 2025, relativo al tema CONDICIONES DE
SEGURIDAD EN EL ESPACIO PUBLICO - PIPETAS DE GAS, en los siguientes términos: 

 Problemáticas ambientales:

31. ¿Qué criterios tiene en cuenta la entidad para definir la frecuencia de poda y 
mantenimiento del arbolado urbano de la estructura de espacio público de Bogotá?

El artículo 9 del Decreto 531 de 2010 modificado por el artículo 5 del Decreto 383 de 2018, define 
las entidades que están encargadas de realizar el mantenimiento de los individuos arbóreos 
ubicados en el Distrito, previa autorización de esta autoridad ambiental: 

“Artículo 9°. Manejo silvicultural del arbolado urbano. - El presente artículo 
define las competencias de las Entidades Distritales de acuerdo a sus funciones, 
y de los particulares, para la intervención silvicultural como arborización, tala, poda, 
bloqueo y traslado o manejo en el espacio público de uso público de la ciudad:” 

Dicho lo anterior, las entidades competentes son las siguientes:

 Empresas de servicios públicos domiciliarios: Realizan las actividades de tala, poda, 
bloqueo y traslado o manejo silvicultural, que deban ejecutar para la instalación y 
mantenimiento de sus redes de infraestructura, o que para su ejecución silvicultural 
presente riesgo eléctrico, o para garantizar la prestación del correspondiente servicio 
público domiciliario. 

mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
MTARQUINO
Sello



word_ini

 Enel Colombia S.A. E.S.P.: Realiza las actividades de tala, poda, bloqueo y traslado o 
manejo silvicultural que presenten riesgo eléctrico.

 Jardín Botánico de Bogotá “José Celestino Mutis”: Ejecuta las actividades de 
plantación, establecimiento, mantenimiento y conservación del arbolado; las podas del 
arbolado joven que presente una altura inferior a los dos (2) metros, resultado de la 
siembra efectuada directamente por el Jardín Botánico, cuyo mantenimiento le 
corresponda; la tala del arbolado urbano, incluyendo las actividades de destoconado. 
Todo lo anterior para el arbolado que se encuentre emplazado en espacio público de uso 
público. 

 Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB: Es la entidad competente 
para ejecutar los tratamientos tales como la revegetalización, arborización, tala, poda, 
bloqueo y traslado o manejo silvicultural en las rondas y zonas de manejo y preservación 
ambiental de quebradas, ríos y canales; así como las actividades silviculturales que 
requieran para la recuperación, restauración o rehabilitación en los demás elementos del 
sistema hídrico. 

 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU: En gestión coordinada y compartida con el Jardín 
Botánico de Bogotá José Celestino Mutis, realiza las podas de raíces de individuos 
vegetales que causen afectación en la malla vial arterial de la ciudad, incluidos los 
andenes que la integran, así como la adecuación y recuperación de obra civil y aumento 
del área de infiltración al árbol.

 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP: Efectúa las podas 
aéreas del arbolado urbano con altura superior a dos (2) metros, ubicado en el espacio 
público de uso público, a excepción de todos aquellos árboles que hagan contacto físico 
con las luminarias del alumbrado público, que serán realizadas por la empresa encargada 
de la red de conducción eléctrica. 

 Alcaldías Locales: Son las responsables de la tala de cercas vivas y setos en espacio 
público, en los procesos de protección, recuperación y conservación del espacio público.

De igual manera, en el artículo 14 del Decreto 531 de 2010 modificado por el artículo 6 del Decreto 
383 de 2018, se establece que, mediante el instrumento de planes de podas se otorga la 
autorización para realizar este tipo de intervenciones, de la siguiente manera:

“Artículo 14° - Podas. El tratamiento de poda en espacios públicos institucionales, 
en espacio público de uso público y en los espacios privados, requerirán de 
autorización por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, el cual se entenderá 
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otorgado con la aprobación del Plan de Podas elaborado por el peticionario, 
mediante decisión emitida por la Secretaría Distrital de Ambiente.  
 
El Plan de Podas debe contener:
 
1. Análisis del censo del arbolado de la zona geográfica del plan, en los aspectos 
relativos a especies presentes, zonificación del área por presencia de especies, 
número de individuos (universo por área), portes, alturas, y de los atributos 
registrados en el catastro relativos a estados físicos y sanitarios de fuste y de copa. 
Ajustado a la identificación SIGAU para los planes en espacio público. En espacio 
privado el solicitante requiere presentar inventario forestal, análisis del mismo 
relativo a especies presentes, zonificación del área por presencia de especies, 
número de individuos (universo por área), portes, alturas, estado físico y sanitario 
de fuste y copa, y la cartografía correspondiente a escala 1:500.
 
2. Determinar la necesidad o no de poda, teniendo en cuenta, la arquitectura 
natural del árbol y su morfología. 
 
3.Determinación de una priorización para la ejecución de la actividad de poda 
(ej.  Árboles con ramas sobre extendidas, ramas con peligro de caída, árboles con 
copa descompensada, árboles con altura excesiva con respecto al emplazamiento, 
árboles de especies que impliquen riesgo de desgarre o de volcamiento, otras 
circunstancias).
 
4.Determinación de un ciclo de poda por individuo, por especie, y por 
emplazamiento.
 
5.Determinación de la intensidad de poda de acuerdo a cada uno de los siete (7) 
tipos de poda, al desarrollo del árbol, al número de intervenciones a las que se 
haya sometido el árbol, y respecto al emplazamiento.
 
6. Medidas de manejo de la avifauna antes de realizar la intervención de poda.
 
7.Programación para la ejecución de actividades para el cumplimiento del plan de 
podas, cronogramas, número de intervenciones proyectadas por mes, 
procedimientos administrativos, operativos y de seguridad industrial, (declaración 
de la certificación de los operarios en trabajos en altura y de idoneidad para la 
ejecución de labores silviculturales de poda en ámbito urbano).
 
8. Aspectos de información a la comunidad y trabajo social. Cronogramas de 
jornadas comunitarias, producción de material divulgativo.”

Ahora bien, la frecuencia de poda es una variable desigual para el arbolado urbano, toda vez que 
depende de factores tales como tipo de árbol, estado de desarrollo, estado físico - sanitario, lugar 
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de emplazamiento y/o entorno en el que se encuentra ubicado el ejemplar. Por lo anterior, la 
definición de la frecuencia depende del análisis multivariable que se adelante por parte de un 
ingeniero forestal especializado, teniendo como base el censo arbóreo existente.

En este sentido, estos lineamientos son tenidos en cuenta para la evaluación que hace esta 
Autoridad Ambiental, respecto de las frecuencias con que las entidades presentan los trámites 
de planes de poda, los cuales son aprobados o requeridos para ajuste de acuerdo con las 
particularidades que presente el sector solicitado.

Por otro lado, esta Secretaría definió las atenciones prioritarias para las zonas identificadas con 
percepción de inseguridad y bajos niveles de iluminación, por lo que se remite la solicitud expresa 
de priorización al autorizado para que sea atendida, si se identifica la necesidad de una atención 
adicional o anticipada al ciclo de plan de podas aprobado. 

Lo anterior, en virtud de mejorar las condiciones de los individuos arbóreos siempre y cuando las 
condiciones del árbol lo permitan:

“1. Poda prioritaria. Son aquellas solicitudes de podas que deben hacerse con 
ocasión a que el estado del individuo arbóreo lo amerita de acuerdo con validación 
previa de la SDA y debe ser atendida en un tiempo de máximo tres (3) meses 
contados a partir de la recepción de la comunicación por parte de la SDA, que será 
notificada a través de la Unidad. En caso tal que, por ciclo su intervención este 
programada antes de ese periodo se puede realizar conforme al plan de podas.

Es de aclarar que la priorización no corresponde a una intervención por 
emergencia (para tal caso la SDA seguirá remitiendo las actas de emergencia 
cuando corresponda la situación). Esta nueva categoría de “priorización” 
corresponde a aquellos casos en los que el arbolado por diferentes situaciones 
requiere poda y no da espera a que se cumpla el siguiente ciclo cuando la siguiente 
intervención se tenga contemplada en un tiempo superior a seis (6) meses.”

Para el caso de intervenciones de poda de arbolado en contacto con redes de electricidad, que 
se traduce en un riesgo eléctrico, esta intervención se realiza por solicitud de la ciudadanía o de 
la empresa encargada de la operación y mantenimiento de estas redes Enel Colombia S.A. 
E.S.P., por lo que no existe una frecuencia establecida de intervención para estos casos y 
obedece más a una atención por demanda.

En relación con el mantenimiento, nos permitimos precisar que, de acuerdo con las competencias 
definidas en el Decreto Distrital 383 del 2018, le corresponde al Jardín Botánico de Bogotá “José 
Celestino Mutis”, adelantar las labores de mantenimiento del arbolado urbano:
 

 d. Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis. El Jardín Botánico de 
Bogotá José Celestino Mutis, tendrá las siguientes funciones: 
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(…) ”3. ejecutar las actividades de plantación, establecimiento, mantenimiento y 
conservación del arbolado y la jardinería convencional de Bogotá, D.C. señalando 
claramente objetivos, especies y cantidades específicas, diseños y programa de 
mantenimiento y reportando anualmente a la Secretaría Distrital de Ambiente, los 
proyectos ejecutados para su seguimiento.” (…) (Subrayado fuera de texto).

32. ¿Cuál es el proceso que debe seguir un ciudadano para resolver un problema 
resultante del arbolado urbano del espacio público de Bogotá? Sírvase describir cada 
etapa del proceso y las entidades competentes en el mismo.

Todo ciudadano puede solicitar la evaluación de árboles en espacio público o privado de la 
ciudad, los canales empleados para tal fin son diversos y accesibles acorde con las posibilidades 
de comunicación: 

- Correo electrónico atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co.
- Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - PQRS-Bogotá te escucha
- De forma presencial en la sede principal de la Secretaría Distrital de Ambiente, CADES y 

SUPERCADES.
- En el caso de situaciones de emergencia a través de llamada a la línea 123.

Estas solicitudes serán atendidas en los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011 sustituida 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.

Así mismo, como se mencionó en el numeral anterior, las competencias establecidas para el 
manejo de arbolado en espacio público se encuentran definidas en el artículo 9 del Decreto 
Distrital 531 de 2010, modificado por el artículo 5 del Decreto 383 de 2018. 

Por otra parte, el artículo 10 del Decreto 531 de 2010 establece el otorgamiento de permisos y 
autorizaciones, de la siguiente manera:

(…) “Artículo 10°. - Otorgamiento de permisos y autorizaciones. La Secretaría 
Distrital de Ambiente es la encarga de otorgar los permisos y autorizaciones para 
el manejo silvicultural en espacio público o privado, teniendo en cuenta:
a. Cuando el arbolado urbano esté a punto de caer, generando amenaza para la 
vida de las personas o sus bienes, se tramitará la solicitud de manera inmediata 
emitiendo el respectivo concepto técnico de atención de emergencias 
silviculturales.
b. Cuando la causa de intervención sea por razones de su ubicación, estado físico 
y/o sanitario, o porque estén causando perjuicio a la estabilización de los suelos, 
canales de agua o infraestructura se emitirá el respectivo concepto técnico de 
manejo silvicultural.” (…)
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Dicho lo anterior, se han establecido dos procedimientos internos para realizar la atención de las 
solicitudes relacionadas con arbolado y emitir un pronunciamiento de fondo, otorgando la 
actividad silvicultural adecuada para el manejo del recurso en particular.

El procedimiento PM04-PR30 de la Secretaría Distrital de Ambiente, señala el proceso interno 
con el cual son atendidas las solicitudes de permiso o autorización para aprovechamiento forestal 
de árboles aislados. Las etapas del proceso son las siguientes y se acompaña el articulado de la 
normatividad vigente en materia de arbolado urbano:

1. Una vez la solicitud es recibida al interior de la Entidad, se crea un radicado y es asignado 
en reparto a la dependencia.

 
2. Acorde con los tiempos establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011, la Subdirección de Silvicultura, flora y 
Fauna Silvestre - SSFFS, debe adelantar la gestión correspondiente para dar respuesta de 
fondo al solicitante ya sea adelantando la visita de evaluación de arbolado al sitio indicado 
por el usuario o si existen antecedentes de actuaciones previas, se da la correspondiente 
información.

En caso de que el sitio objeto de la petición sea identificado como fuera de jurisdicción de 
la SDA, se da traslado a la autoridad ambiental competente sin visita.

3. El profesional designado para gestionar el trámite realiza visita de evaluación y decide si se 
trata de una situación en que aplica emergencia (procedimiento PM04-PR141) por riesgo 
del arbolado (acorde con lo descrito en el artículo 10 y 17 del Decreto 531 de 2010) o no; 
en cuyo caso emite el acta de visita que otorga el permiso para la intervención inmediata 
por parte de la entidad competente. 

4. Esta acta es enviada vía correo electrónico junto con el material fotográfico y reporte, a los 
enlaces dispuestos por cada entidad competente (numerales a, b, c, d, i, j del artículo 5 del 
Decreto 383 de 2018 que modifica y adiciona al 531 de 2010) para su recepción y gestión 
interna para ejecutar lo allí dispuesto. Posteriormente se expide el concepto técnico de 
emergencia que protocoliza el permiso del acta.

5. En el evento de que no se trate de una situación de emergencia, el profesional que realiza 
la visita elabora un concepto técnico de manejo para ser posteriormente firmado por la 
Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre – SSFFS, el cual posteriormente es 
comunicado a la entidad competente (artículo 9 del Decreto 531 de 2010 modificado por el 
artículo 5 del Decreto 383 de 2018).

Para tales efectos se enumeran los competentes así:

- Jardín Botánico “José Celestino Mutis: Efectúan talas sin riesgo eléctrico, ejecución de 
Manejo Integrado de Plagas y Enfermedades, Tratamientos Integrales y en coordinación 
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con la Unidad de Mantenimiento Vial y los Fondos de Desarrollo Local: la poda radicular 
de arbolado que afecte espacio público y/o estructuras publicas yo privadas. Plantaciones 
y paisajismo en general.

- Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP: Efectúan la poda del 
arbolado emplazado en espacio público conforme los planes de poda autorizados. 

- Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB: Efectúan la ejecución de 
actividades silviculturales en las zonas correspondientes al sistema hídrico de la ciudad 
(rondas de canal). 

- Enel Colombia S.A. E.S.P.: Efectúan la intervención de arbolado que tiene contacto con 
riesgo eléctrico. Así mismo, realiza la ejecución de intervenciones relacionadas con el 
desarrollo de obras de infraestructura.

- Instituto de Desarrollo Urbano - IDU: Efectúan las podas radiculares en la malla vial 
troncal y realizan la ejecución de intervenciones relacionadas con el desarrollo de obras 
de infraestructura.

- Empresas públicas y privadas que desarrollen obras de infraestructura en espacio 
público: Deberán tramitar las autorizaciones correspondientes y ejecutar lo autorizado 
conforme lo establecido en la ley.

6. Se expide comunicado de respuesta al solicitante indicando la actuación surtida en relación 
con el arbolado solicitado.

7. El autorizado deberá realizar la actualización de los códigos SIGAU y las actividades en el 
Sistema de Información para la Gestión del Arbolado Urbano para Bogotá, D.C., actividad 
que se desarrolla en coordinación con el Jardín Botánico de Bogotá “José Celestino Mutis”.

8. Frente a los permisos expedidos, una vez son comunicados a las entidades, forman parte 
de la base de información para realizar el procedimiento PM04-PR29 Control y 
Seguimiento a las Actividades Silviculturales, acorde con los plazos establecidos en el 
artículo 8 del Decreto 531 de 2010 modificado por el artículo 4 del Decreto 383 del 2018. 
Sin embargo, no provienen de nuevas solicitudes que el ciudadano deba efectuar, sino que 
forman parte de las competencias de esta autoridad ambiental para verificar el cumplimiento 
de lo autorizado.

33. Por favor remitir la información georreferenciada a nivel de UPL, sobre problemáticas 
presentadas por el arbolado urbano en espacio público de Bogotá en formato shapefile o 
Excel.

Es necesario indicar que la clasificación a nivel de UPL no se encuentra realizada, en tanto que 
no es una unidad territorial vigente a la fecha. No obstante, se remite para los fines pertinentes 
archivo en formato shapefile denominado “SHAPE_EMERGENCIAS_2024-2025”, el cual 
contiene la relación de incidentes o activaciones de riesgo durante la vigencia 2024 a junio de 
2025 (ver anexo).
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34. ¿Qué se considera contaminación visual en el espacio público de Bogotá?

La Secretaría Distrital de Ambiente, en desarrollo y uso de las funciones asignadas por los 
Decretos Distritales 109 de 20091 y 175 de 20092, reglamenta y supervisa el cumplimiento de lo 
previsto en el Decreto Distrital 959 de 20003 y demás normas concordantes referentes al tema de 
la Publicidad Exterior Visual (PEV) en Bogotá Distrito Capital.

Es importante precisar que, la Publicidad Exterior Visual se enmarca principalmente dentro de los 
Decretos Distritales 959 de 2000, 506 de 20034  y 189 de 20115, y se dirige a las actividades 
comerciales de personas naturales y/o jurídicas que presentan un elemento en alusión al 
desarrollo de su actividad económica, con cara a que sea visible desde el espacio público.

Del anterior Decreto Distrital 189 de 2011, se define la contaminación visual desde el ámbito de 
la publicidad exterior visual, del cual es competencia de esta Secretaría y se define de la siguiente 
manera:

“Contaminación visual: Es la saturación del paisaje y del espacio público por la fijación y 
exposición tanto de los elementos de publicidad exterior visual, regulados o no, como de los 
elementos no considerados publicidad exterior visual pero que impactan el paisaje.

La contaminación visual afecta la calidad del paisaje por cuanto altera el sentido del lugar y de los 
aspectos arquitectónicos, estéticos y culturales de la ciudad, generando en los ciudadanos 
percepciones de confusión, estrés, distracción y otros estímulos y sensaciones agresivas que 
afectan negativamente el ambiente y por lo tanto la calidad de vida de los habitantes.”

Por otra parte, el artículo 2 del Decreto 959 de 2000 define el campo de aplicación para los 
elementos entendidos como publicidad los que son de carácter permanente o temporal, fijo o 
móvil, destinados a llamar la atención a través de leyendas o elementos visuales en general, tales 
como dibujos, fotografías, letreros o cualquier otra forma de imagen que se haga visible desde 
las vías de uso público, bien sean peatonales, vehiculares, aéreas, terrestres.

35. ¿Cuenta la Entidad con un indicador de contaminación visual en el espacio público de 
Bogotá? Sírvase indicar los puntos críticos de este tipo de contaminación por medio de 
un listado de direcciones.

La Secretaría Distrital de Ambiente, conforme con lo establecido en el artículo 7, literales a, b y c 
del Acuerdo Distrital 610 de 20156, desarrolló un estudio técnico, con el fin de definir “los índices 

1 Decreto 109 de 2009 “Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones”
2 Decreto 175 de 2009 “Por el cual se modifica el Decreto 109 de marzo 16 de 2009”
3 Decreto 959 de 2000 “Por el cual se compilan los textos del Acuerdo 01 de 1998 y del Acuerdo 12 de 2000, los cuales   reglamentan 
la publicidad Exterior Visual en el Distrito Capital de Bogotá”
4 Decreto 506 de 2003 “Por el cual se reglamentan los Acuerdos 01 de 1998 y 12 de 2000, compilados en el Decreto 959 de 2000”
5 Decreto 189 de 2011 “Por el cual se establecen los lineamientos ambientales para el manejo, conservación y aprovechamiento del 
paisaje en el Distrito Capital, respecto de la Publicidad”
6 Acuerdo Distrital 610 de 2015 “Por el cual se dictan disposiciones generales ambientales sobre Publicidad Exterior Visual en el 
Distrito Capital”
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de capacidad de carga del paisaje urbano e impacto ambiental de los elementos de publicidad 
exterior visual en Bogotá D.C.”, el cual fue ejecutado mediante los contratos que se relacionan a 
continuación.
 

No. Contrato Objeto

Contrato de 
consultoría 1289 

de 2016

Definir los índices de capacidad de carga del paisaje urbano e impacto ambiental de 
los elementos de PEV visual en Bogotá de acuerdo con la zonificación del POT para 
(6) localidades de la ciudad (Kennedy, Puente Aranda, Barrios Unidos, Chapinero, 
Fontibón y Teusaquillo.

SDA-SECOPII-
0372018

Se implementó la metodología realizada en el primer contrato para las (13) localidades 
restantes de la ciudad y para obtener en su totalidad el estado de carga actual de 
Bogotá en las diecinueve (19) localidades.

El estudio en mención le permitió a la ciudad conocer los índices de carga del paisaje y 
metodología de medición de los niveles permisibles por zona, los criterios de medición de impacto 
ambiental asociados a elementos de Publicidad Exterior Visual y los impactos ambientales y 
demás factores asociados a las pantallas e imágenes en movimiento, vehículos autorizados para 
publicidad, proyecciones en fachada y cualquier otro elemento que fuera considerado como 
publicidad por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente.  

Adjunto a la presente respuesta se remite el estudio técnico entregado por la Fundación Sin 
Ánimo de Lucro Ecológica – FULECOL y los anexos generados que soportan los análisis técnicos 
adelantados por el equipo interdisciplinario.

36. ¿Qué acciones ha llevado a cabo la entidad para mitigar la contaminación visual en los 
puntos críticos de Bogotá? Sírvase indicar las estrategias aplicadas, fecha y resultados 
obtenidos.

La Secretaría Distrital de Ambiente adelanta diversas acciones para reducir la contaminación 
visual por el uso de elementos de Publicidad Exterior Visual, en el marco de sus competencias 
relacionadas con la evaluación, control y seguimiento en materia de Publicidad Exterior Visual 
(PEV). Estas acciones se han desarrollado a través de tres líneas estratégicas:

● Operativos de control:

Desde enero de 2024 a julio de 2025, se han adelantado setenta y ocho (78) operativos de control 
en las diferentes localidades de la ciudad. Estos operativos han permitido intervenir cuatrocientos 
veintisiete (427) establecimientos de comercio con el fin de asegurar el cumplimiento de la 
normatividad ambiental y reducir el impacto negativo por Publicidad Exterior Visual. 

● Jornadas de sensibilización: 

En paralelo, desde enero de 2024 a julio de 2025, se han realizado veintisiete (27) operativos de 
sensibilización dirigidos a comerciantes, establecimientos de comercio, empresas de publicidad 
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y ciudadanía en general, con el objetivo de promover el cumplimiento voluntario de la normativa 
y fomentar buenas prácticas en el uso del espacio público.

● Visitas de inspección, vigilancia y control (IVC):

Adicionalmente, entre enero de 2024 y julio de 2025, se han adelantado 1.181 visitas de 
inspección, vigilancia y control (IVC), con el fin de asegurar que la Publicidad Exterior Visual en 
la ciudad cumpla con las normas ambientales establecidas. 

Se adjunta a la presente comunicación la relación de los operativos de control y sensibilización 
adelantados, así como las visitas de Inspección, Vigilancia y Control realizadas por parte de la 
Secretaría Distrital de Ambiente. 

37. Por favor remitir la información georreferenciada a nivel de UPL, sobre zonas de 
contaminación visual en el espacio público en formato shapefile o Excel.

La Secretaría Distrital de Ambiente cuenta con el Sistema Integrado de Información de Publicidad 
Exterior Visual (SIIPEV), creado en cumplimiento del Acuerdo Distrital 610 de 2015, como 
herramienta tecnológica para consolidar, administrar y consultar la información relacionada con 
los elementos de Publicidad Exterior Visual (PEV) en el Distrito Capital, el cual se puede consultar 
en el enlace https://siipev.ambientebogota.gov.co/. 

Este sistema permite la toma de decisiones basada en datos reales, garantiza la transparencia 
ante la ciudadanía y facilita el control ambiental mediante la georreferenciación de los elementos 
registrados. El SIIPEV incluye módulos de consulta sobre registros vigentes, actos 
administrativos, sanciones, desmontes, inventario de elementos, y solicitudes, entre otros.

En este orden de ideas, la Administración Distrital cuenta con un registro actualizado de cada uno 
de los elementos de publicidad exterior visual. Esta información se encuentra consolidada en el 
SIIPEV y puede ser consultada por la ciudadanía a través de los canales dispuestos por la 
Secretaría Distrital de Ambiente. 

Ahora bien, es importante precisar y aclarar que, en el SIIPEV se encuentra toda la información 
correspondiente a los elementos de Publicidad Exterior Visual, y no solo aquellos instalados en 
el Espacio Público, razón por la cual, se adjunta a la presente comunicación la información 
solicitada de los elementos de Publicidad Exterior Visual instalados en el Distrito Capital en 
formato shape y pdf. 

44. ¿Se han implementado campañas de sensibilización y educación en cuanto a la 
correcta disposición de residuos sólidos? sírvase informar los principales desafíos que 
presenta la entidad en la correcta disposición de los residuos en el espacio público de 
Bogotá.

https://siipev.ambientebogota.gov.co/


word_ini

La Secretaria Distrital de Ambiente desarrolla campañas de sensibilización y educación 
ambiental, bajo la temática de separación y manejo adecuado de residuos sólidos, estas 
actividades tienen el propósito de generar compromiso en torno al consumo responsable, también 
informar los horarios y días en los que se debe hacer la disposición y correcta segregación.

Dichas estrategias parten de la identificación de puntos críticos en diferentes zonas de la ciudad, 
y buscan prevenir la proliferación de vectores, con especial énfasis en áreas comerciales donde 
se presentan situaciones ambientales conflictivas asociadas a la mala disposición de residuos en 
los contenedores y canecas destinadas para tal fin.  

Es importante mencionar que las actividades en comento se realizan de manera periódica en los 
puntos de mayor afectación, donde se reconoce la efectividad de estas, con cambios actitudinales 
asociados a la disminución de arrojo de residuos en los puntos críticos identificados y a la 
separación en bolsas negras y blancas.

Las actividades de sensibilización y educación son divulgadas en instancias, como la Comisión 
Ambiental Local y la Mesa Local de Residuos, permitiendo establecer una coordinación efectiva 
entre entidades como la Alcaldía Local, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
(UAESP), Promoambiental, La Subred y otros actores territoriales y comunitarios.

En este sentido, ratificamos nuestro compromiso con el fortalecimiento de la educación ambiental 
y la participación ciudadana, en procura de mejorar las condiciones de limpieza en las localidades, 
contribuir a la recuperación del entorno y a la creación de conciencia ambiental.

En los anteriores términos se brinda respuesta a la petición del asunto, sin perjuicio de 
proporcionar la información adicional que se requiera. 

Atentamente,

DANIEL RICARDO PAEZ DELGADO
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

Anexos: 
- Carpeta comprimida en formato .zip
- Carpeta comprimida en formato zip “SHAPE_EMERGENCIAS_2024-2025”

Proyectó SCAAV: Diana Melisa Alfonso Corredor

Revisó SCAAV: Laura Milena Patiño Ortiz
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Aprobó SCAAV: Yesenia Vásquez Aguilera
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